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Como quiera que el poder aportado cumple con las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., el juzgado DISPONE: 

 

1. Se acepta la revocatoria del mandato otorgado al togado Alexander 

Marenco Montero por la parte demandante. 

 

2.- Reconocer personería al abogado José Vicente Romero Cruz como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato 

conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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Teniendo en cuenta que el incidente de regulación de honorarios presentado 

por el abogado Alexander Marenco Montero contra la Cooperativa Casa Nacional 

del Profesor, fue presentado dentro del término establecido en el inciso segundo del 

artículo 76 del C.G.P., el juzgado DISPONE: 

 

CORRER traslado a la parte incidentada del incidente de regulación de 

honorarios, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 129 del C.G.P. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

https://fromsmash.com/Incidente-de-Regulacion-de-Honorarios 
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Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria se 
encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su aprobación. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

MMPC 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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De acuerdo con el anterior informe secretarial se fija el día 28 del mes de 

marzo de 2023, a partir de las 8:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia de secuestro 
de los inmuebles objeto de la comisión. Comuníquese al secuestre designado en 
anterioridad. Comuníquese a las partes la fecha de la diligencia de secuestro del 
inmueble ante referido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  

hhpr 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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Agotado el trámite de instancia es del caso entrar a proferir la 

correspondiente sentencia en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que por reparto correspondió esta oficina judicial, Fanny 

Pineda Feria y Leonardo Gallego Uribe, a través de apoderada judicial demandó a 

Astrid Yolanda Flórez Medina, Jennifer Astrid García Flórez y José Javier García 

Flórez, para que previo el trámite del proceso verbal sumario de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado en sentencia se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la calle 31 sur número 23 A – 82, 

apartamento 402 de la torre 13 del Conjunto Residencial Santa Catalina y su 

correspondiente Parqueadero con el número 107 de esta ciudad, conforme a los 

linderos que aparecen insertos en la demanda en calidad de arrendadores y los aquí 

demandados en calidad de arrendatarios; y en consecuencia, la restitución del bien 

los demandante y la pertinente condena en costas. 

 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebró con los demandados contrato 

de arrendamiento el 5 de mayo de 2021, en esta ciudad, mediante el cual entregó 

a ese título, el inmueble atrás indicado; que se convino fijar como canon de 

arrendamiento la suma de $1.050.000.oo mensuales; que los arrendatarios 

incumplieron su obligación de pagar en la forma en que se acordó.  

  

La demanda se admitió el 15 de julio de 2022 en contra de los demandados, 

ordenando la notificación de los mismos.   

 

El demandado se notificó en los términos del artículo 292 del C. G. del P., el 

17 de noviembre de 2022, quien, dentro de la oportunidad para contestar la 

demanda, guardó silencio.  

 

Por tal motivo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 384 del 

C. G. P., procede el Despacho a proferir sentencia previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Presupuestos procesales 

 

De entrada, observa este despacho la concurrencia de los presupuestos 

procesales para dictar sentencia de fondo, puesto que este juzgado es competente 



para conocer del asunto atendiendo sus factores determinantes. La capacidad 

sustantiva y procesal de las partes quedó probada debidamente en el expediente; 

la demanda cumple con todas las formalidades exigidas por la ley para este tipo de 

proceso y no verifica la presencia de vicio invalidatorio de lo actuado.  

 

Presupuestos de la acción 

 

Según lo normado por el Art.384 del C.G. P., son requisitos fundamentales 

para acceder a la sentencia inmediata de lanzamiento: 

 

A).- Que se acompañe con la demanda prueba de la relación de tenencia 

entre arrendador y arrendatario. 

 

B).-Que la parte demandada no se oponga dentro del término del traslado de 

la demanda. 

 

En efecto, el documento aportado como base de la demanda lo constituye el 

contrato de arrendamiento celebrado por las partes el 5 de mayo de 2021, dicho 

documento demuestra la existencia de la relación contractual de arrendamiento 

entre las partes respecto del inmueble atrás citado, la legitimidad de los 

intervinientes dado que allí aparece que la parte demandante ostenta la calidad de 

arrendador mientras que los demandados como la parte arrendataria. 

 

Ahora bien, la parte demandante acusa el incumplimiento del contrato de 

arrendamiento por el no pago de los cánones de arrendamiento, dada la naturaleza 

negativa de tal afirmación (art. 167 C.G.P.),  queda relevada de su demostración 

por lo que correspondía al extremo pasivo de la litis la carga probatoria del debido 

y cabal cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo que aquí no hiciera, debiéndose, 

en consecuencia, dar por establecida la causal invocada para la restitución del 

inmueble, lo que determina la prosperidad de las pretensiones de la demanda con 

la consecuente condena en costas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Uno (61) Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento respecto del 

inmueble ubicado en la calle 31 sur número 23 A – 82, apartamento 402 de la torre 

13 del Conjunto Residencial Santa Catalina y su correspondiente Parqueadero con 

el número 107 de esta ciudad, identificado con F.M.I. No. 50S-40215125 celebrado 

entre Fanny Pineda Feria y Leonardo Gallego Uribe en calidad de arrendadores y 

Astrid Yolanda Flórez Medina, Jennifer Astrid García Flórez y José Javier García 

Flórez en calidad de arrendatarios, por falta en el pago de la renta conforme a lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que en el 

término de tres (3) días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al extremo 

demandante el inmueble materia de la litis. 

 



TERCERO: En caso de no cumplirse lo ordenado en el numeral segundo, se 

comisiona a la ALCALDIA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, para la práctica de 

la diligencia de restitución del bien inmueble citado. Líbrese el Despacho Comisorio 

del caso con los insertos de ley. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Se señalan como 

agencias en derecho la suma de $525.000.oo; por Secretaría liquídense conforme 

lo previsto en el artículo 366 del C. G. P. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen con las exigencias del 
artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
RESUELVE: 
 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONAL DE SERVICIOS-COOPNALSERVI contra ROSMERY AYA 
PEÑARANDA por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.1.- Por la suma de $1.416.661.oo por concepto de capital vencido desde 
la cuota número 20 hasta la 36, incorporado en el pagaré No. 24982 allegado como 
base de la ejecución. 
 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $1.531.139, por concepto de los intereses de plazo 

correspondientes a la cuota número 20 hasta la 36, adeudadas y que fueron 
pactados en el título báculo de la ejecución. 

 
1.4- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 

liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 
 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
concordante con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Yeimy Mireya Vargas, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 



    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (1) 
MMPC 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que los 
demandados compareciera al proceso personalmente o por intermedio de 
apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma mencionada, para 
notificarse del auto que libró mandamiento de pago; de conformidad con el Artículo 
47 y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que los 
represente en juicio, a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval identificada con 
cedula de ciudadanía No. 52.555.877 y portadora de la T.P. No. 144.868, quien 
recibe notificaciones en la Calle 57 No. 13-74 Oficina 206 de Bogotá, correo 
electrónico departamentojuridico1@outlook.com y zuluagaluz@hotmail.com1.  
  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 
informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 
del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 
notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 
Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico o dirección señalada. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 

Despacho Judicial. 

mailto:departamentojuridico1@outlook.com
mailto:zuluagaluz@hotmail.com
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Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que los 
demandados compareciera al proceso personalmente o por intermedio de 
apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma mencionada, para 
notificarse del auto que libró mandamiento de pago; de conformidad con el Artículo 
47 y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que los 
represente en juicio, a la abogado Nelson Mauricio Casas Pineda identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.765.430 y portador de la T.P. No. 169.170, quien recibe 
notificaciones en la Calle 12B No. 8-23 Oficina 502 de Bogotá, correo electrónico 
cymcasas@gmail.com1.  
  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 
informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 
del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 
notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 
Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico o dirección señalada. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (1) 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 

Despacho Judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 110014003061 2021 01125 00 
 
Que, por auto del 11 de noviembre de 2022, se profirió mandamiento de pagó a 
favor de Cooperativa Financiera John F Kennedy contra William Darío Huertas Roa 
y Viky Pelayo Medina, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución, 
providencia que fue notificada al primero en la forma indicada en el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, y a la segunda de forma personal, sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagaran la obligación ni propusiera medios defensivos, razón 
por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, 
el Juzgado, RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 

en derecho se fija la suma de $ 526.699 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01125 00 

 
Agréguese al expediente la respuesta emitida por la Empresa de Servicios 

Temporales HQ5, y déjense en conocimiento de la parte actora. 
  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://fromsmash.com/Respuesta-HQ5-2021-01125 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003060 2020 00904 00  
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 108 del C.G.P. y artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que los 
demandados compareciera al proceso personalmente o por intermedio de 
apoderado Judicial dentro del término establecido en la norma mencionada, para 
notificarse del auto que libró mandamiento de pago; de conformidad con el Artículo 
47 y siguientes del C. G. P., se designa como CURADOR AD-LITEM para que los 
represente en juicio, al abogado Juan Berley Leal Bernal identificado con cedula de 
ciudadanía No. 86.083.848 y portador de la T.P. No. 172.593, quien recibe 
notificaciones en la Carrera 9 No. 16-20 Oficina 509 de Bogotá, correo electrónico 
lealabogadoscompania@gmail.com1.  
  

Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama, 
informándole que el cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse 
del auto admisorio y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han 
notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. 
Comuníquese por el medio más expedito al correo electrónico o dirección señalada. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Ejerce habitualmente la profesión de abogado según se desprende de actuaciones que se adelantan en este 

Despacho Judicial. 

mailto:lealabogadoscompania@gmail.com


Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43c87a17796fde6c868b5d449ffb8c40637ea80a45607e4b9413d9a40904d189

Documento generado en 23/02/2023 01:00:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003060 2020 00904 00  
 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, el juzgado DISPONE:  
 
1. Agréguese al expediente la respuesta de la Secretaría Distrital de 

Educación. 
 

2. En conocimiento de la parte demandante la respuesta de la entidad 
señalada en el numeral anterior. 

 

3. Requerir mediante oficio a Transunión de Colombia para que dé 
respuesta al Oficio No. 2021-0635 de 11 de mayo de 2021, el cual fue 
radicado en esa entidad el 11 de agosto de 2021.   

 

Por Secretaría líbrese comunicación a la entidad requerida y anéxese el 
Oficio No. 2021-0635 de 11 de mayo de 2021. 

 
4. Requerir mediante oficio a Experian Computec S.A. para que dé 

respuesta al Oficio No. 2021-0636 de 11 de mayo de 2021, el cual fue 
radicado en esa entidad el 11 de agosto de 2021.   

 

Por Secretaría líbrese comunicación a la entidad requerida y anéxese el 
Oficio No. 2021-0636 de 11 de mayo de 2021. 
 
    

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

 

 

https://fromsmash.com/Respuesta-Secretaria-de-Educacion 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00942 00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede el juzgado 

DISPONE:  
 
ORDENAR de oficio la reanudación del proceso en aplicación a lo establecido 

en el inciso final del artículo 163 del C.G.P., como quiera que se encuentra vencido 
el término de la suspensión. 

 
REQUERIR a la parte demandante para que informe las resultas del acuerdo 

de pago a fin de continuar el proceso conforme se estableció en audiencia del 7 de 
junio de 2022 o en su defecto terminar el proceso. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 110014003061 2021 00338 00  
 

El artículo 545 del Código al referirse a la aceptación del trámite de 

negociación de deudas en insolvencia de persona natural no comerciante indicó lo 

siguiente: 

 

“A partir la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 

por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en 

curso al momento de la aceptación” (Se resalta). 

 

Conforme la anterior norma y en atención a la decisión adoptada el 21 de 

septiembre de 2022 por el Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln, 

mediante la cual admitió la solicitud de trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante presentada por el demandado, se ordena: 

 

1.- La suspensión del presente proceso. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al aludido Centro de Conciliación para que se 

sirva informar el estado actual de la citada actuación. Así mismo, se le deberá 

requerir para que oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
MMPC 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 392437b150853079b9878731380b9b9067054267885d336bde1674669ad5e158

Documento generado en 23/02/2023 01:00:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2017 01186 00 
 

Agréguese a autos la respuesta emitida por el Centro de Conciliación Armonía 

Concertada, mediante la cual que el trámite de persona natural presentada por 

Jesús Alberto Castillo Ayala culminó con fracaso de la negociación el 4 de marzo 

de 2020, por lo cual enviaron el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 

esta ciudad a través de la Oficina Judicial de Reparto, siendo abonado la Juzgado 

14 Civil Municipal de esta ciudad. 

 

En consecuencia, ofíciese al mencionado Despacho Judicial a efectos de que 

informe si allí cursa el proceso de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante del señor Jesús Alberto Castillo Ayala, con el fin de remitir el presente 

asunto a esas dependencias. Ofíciese.  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2019 01012 00 
 

Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, ofíciese a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, para que dé cumplimiento al oficio 

No. 19-2949 del 15 de noviembre de 2019 (fl. 131 cd digitalizado), radicado 

físicamente en esas dependencias el 26 de noviembre de 2019. Ofíciese 

adjuntando el oficio radicado. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se encuentra emplazados los herederos 

indeterminados del señor Oswaldo Argote Lasso y las personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión 

tal como se evidencia a folio 2 digital, secretaría proceda a incluir en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia el contenido de la valla vista 

al reverso del folio 161 del cuaderno digitalizado.  

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2019 01353 00 
 

En virtud de la renuncia de poder presentada, se solicita a la apoderada de 
la parte demandada, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4º 
del artículo 76 del C.G.P., esto es, allegue el documento donde se evidencie 
la renuncia al poder conferido y puesto en conocimiento al poderdante. 
 
En atención a la solicitud que precede, el Despacho procede a reprogramar, 

la audiencia fijada en auto del 21 de julio de 2021 (fl. 134-135 cd. 1), para la 

hora de las 9:00 am del día 23 del mes de marzo de 2023. Téngase en cuenta 

las pruebas decretadas en la mencionada providencia. 

 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de marzo de 2023 a la hora 
de las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernan Puentes Rojas 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2019 00456 00 
 

Previo a decidir sobre el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

solicitadas por la apoderada de la parte actora en memorial visto a folio 8, en razón 

a que ya obra dentro del proceso decisión de seguir adelante la ejecución de fecha 

26 de julio de 2022 (fl. 3) la cual no finiquita este asunto, se requiere a la apoderada 

judicial que aclare la solicitud, en cuanto si desiste de los efectos del auto aludido 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003061 2019 00793 00 
 

Agréguese a autos la comunicación adosada por la Secretaría de Movilidad del 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, Inspección de 

Contravenciones (fl. 8), mediante la cual toma atenta nota del embargo de 

remanentes ordenado por este Despacho Judicial. 

 

Ahora bien, previo a hacer el requerimiento al Juzgado 16 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, se requiere al apoderado de la parte actora 

manifieste si el oficio 143 fue remitido por usted a dicha autoridad judicial, como 

quiera que por parte de este Despacho no se evidencia su remisión. No obstante, 

por secretaría proceda con la actualización del mencionado oficio y proceda con la 

remisión al Juzgado en mención. Ofíciese. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en correo electrónico del 20 de enero de 

2021 visto a folio 1 de esta encuadernación, el Juzgado 19 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, acusó el recibido de la solicitud de remanentes, 

previo atender el memorial del apoderado actor visto a folio 9, ofíciese a dicha 

autoridad judicial a fin de que informe sobre el cumplimiento del oficio No. 2020-

0593 del 18 de febrero de 2020, radicado vía electrónica el 20 de enero de 2021, y 

del oficio 22-1261 del 29 de agosto de 2022, enviado el 21 de octubre de 2022, so 

pena de hacerse acreedor a las sanciones que la ley dispone para el caso. Ofíciese 

anexando los oficios en mención. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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Teniendo en cuenta la respuesta del Ministerio de Salud y Protección Social vista 

a folio 9, se requiere a la apoderada de la parte actora proceda con la notificación 

de la demandada en la dirección donde labora, esto es, la empresa Almarchivos 

S.A. en la Calle 17 A No. 58-58 de esta ciudad. 

 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 20 fijado hoy 24 de febrero de 2023 a la hora de 
las 8.00 A.M. 

 
Hugo Hernán Puentes Rojas   

 Secretario 
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